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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda de reconvención promovida por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ VILLEGAS, el

Despacho procedió a inadmitirla mediante auto del 11 de marzo de 2022, concediéndole a la parte

demandante el término (5) días para subsanar los errores indicados. 

No se aportó ningún escrito en tiempo.

En consecuencia, se ordenará remitir el proceso al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO,

para que siga con el trámite de la demanda inicial presentada por la señora OLGA MERY ESCOBAR

LONDOÑO

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de reconvención promovida por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ

VILLEGAS.

SEGUNDO: Se ordena la remisión del proceso al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO,

para que siga con el trámite de la demanda inicial presentada por la señora OLGA MERY ESCOBAR

LONDOÑO.

Procédase por el centro de servicios
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